RES.Nº 3617/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005201, Ent.N° 5189/17)

VISTO: el Oficio Nº 659/2017 de fecha 29/09/17, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la votación de la  exoneración del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana (con excepción de los respectivos adicionales), a la Asociación Civil “ABBA JOSE”, Padrón 12411 urbano de la Primera Sección,  por el Ejercicio 2017;


RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 30/08/17 acordó no formular observaciones a la modificación de recursos de referencia;
2) que en la oportunidad, se comunica que existió un error en las mayorías de la votación remitida con anterioridad a este Tribunal (14 en 22 Ediles presentes), la cual fue realizada en votación general por mayoría de  22 votos en 23 Ediles presentes;
3) que el hecho no fue advertido por el Tribunal de Cuentas, tal como surge de la redacción del Resultando 3)  de la Resolución adoptada;

CONSIDERANDO: que de acuerdo a la información remitida, el Resultando 3) de la Resolución de fecha  30 /08/17, quedará redactado de la siguiente manera: “3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 02/08/17, aprobó por  22 votos en 21 Ediles presentes el Decreto Nº 3436, conforme a la solicitud efectuada por el Intendente”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Resultando 3) de  la Resolución de fecha  30 /08/17, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución;

2)  Comunicar a la Junta Departamental de Lavalleja.
lc

